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13 been signed by Sylvia L Calderon 

ng in the capacity of Notary Public of Florida 

APO Fis déguzent contas     

  
  
 



  

    
  

  
          

GURRAL € ROSALES 
ABOGADOS 

POWER-OF-ATTORNEY 

AM VALLECILLA Y JG GOMEZ €: CIA S.C.A 
(the "Company”), an entity organized and existing 
under the laws of COLOMBIA with main offices at 

CALI, VALLB DEL CAUCA, COLOMBIA hereby 
grants a sufficient power-of-attorney, as required by 
law, in favor of XAVIER ROSALES KURI so that 
he/she, on the Company's behalf and in its 
representation, may answer cormplaints and fulfill 
obligations relating to the Company's capacity as 

member or sharcholder in entities incorporated under 
the laws of the Republic of Ecuador, as determined 
under article 6 of the Law on Companies of Ecuador. 
The attorney in fact shall also have the power to certify 

the shareholding structure of the Company. 

The said attorney is authorized to substitute or assign 
the present power-of-attomey. 

Given and signed at Weston Florida USseptembre 15th 
of 2009 

( o — 

By/Por JOSE GUILLERMO GOMEZ MARQUEZ 
Occupation/Cargo: REPRESENTANTE LEGAL 

| State of Florida 
Counáy st Broward 

ACKNOWlED cED 

By Jose GUILLERMO GOMEZ 

bo» IDEN TMAICÁTION. 

NOTARY PUBLIC-STATE OF FLORIDA 

Sylvia 1, Calderon 
Commission ++ DD474750 
Expires: SER 22, 2009 

Bonded Thru Adante Bonding Co., int. 

BEFORE Me óm SECTEMBRL IS 

  

    

     

     

     

      

    

    

    

   

     

      

PODER-* 

AM VALLECILLA Y JG GOMEZ é CIA 5.0.4 
“Compañía”), una sociedad organizada y ex 

bajo las leyes de COLOMBIA con domicilio p; 
en CALI, VALLE DEL CAUCA, COLOMBIA 
este instrumento otorga poder suficiente cual y 
derecho se requiere, a favor de XAVIER ROSAL 
KURI para que en su nombre y representación, puejy 
contestar demandas y cumplir las obligacion 
contraldas por la Compañía en su calidad de soci 
accionista de sociedades constituidas bajo las leyes 
la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto 
el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuadoi%: 
Podrá también certificar la estructura accionaria de jy%; 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar $] 
presente poder. 

Dado y firmado en Weston Florida USel 15 
septiembre de 2009 

2 

MARQUEZ, wHo SHO 

NOTARIA VIOURIMA CUARTA 
De aguerdo sen la Hiou'tad propa 
Art, 48 de la Lay Notaña), 4 
antecede es igual al dapur 

Quito, 2 6 NOV ¿00%     
Y! ES DR. SEBASTIÁN VALDIVI



      
    

      
    

      

     

   
   

  

   

o María Alexandra Guerrero con cédula de ciudadanía número 171589437-2, conocedora 
el idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el 

jegistro Oficlal No, 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente documento: 

TRADUCCION + , 

N ESTADO DE FLORIDA . 

DEPARTAMENTO DE ESTADO | 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

- -1, País: Estados Unidos de América 
* Este documento público 

2. ha sido firmado por Sylvia I, Calderon 

. actuando en su capacidad de Notario Público de Florida 

. lleva el sello de Notario Púublico, Estado de Florida 

CERTIFICADO 
. en Tallahassee, Florida 

. el vigésimo quinto día de septiembre, A.D,, 2009 

. por el Secretario de Estado, Estado de Florida 

. Número: 2009-88700 

. Sello: 

SELLO DORADO 10. Firma: 

(firma ilegible) 

Secretario de Estado 

069713 

istro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el 

  
      

  
CL 171589437-2 

  
Rs 
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NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo die 
Notarial, autentico ta firma constante en el documento que antecede 

la que consta en el documento de identidad que me fuera presentado del cuál 58 
deja copla en el protocolo e mi cargo y que corresponde a: GUERRERO DEL POZO 
MARÍA ALEXANDRA con cédula de ciudadanía numero 171589437-2, en Quito a, 
veintiséis de Noviembre de” dos mil nueve -C.S, 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

Dr, Act Ns 

  

   
   
      

   



  

   
. Proaño, profesional con matricula numero cinco mil seiscientos 

treinta y cuatro del Colegió de Abogados. de: Pichincha, en esta 

fecha y en (03) fojas útiles, incluido la petición, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada del PODER, 
otorgado por la COMPAÑÍA AM VALLECILLA Y JG GOMEZ 

8, CIA S.C.A., a favor de XAVIER ROSALES KURI , con su 
respectiva apostilla y traducción, que antecede. Quito a, 

veintisiete de Noviembre de dos mil nueve.- C.s. 

am Veo GUARTO 

  

Se protocolizó ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto, del 

cantón Quito, el veintisiete de noviembre de dos mil nueve, cuyos archivos se 

encuentran actualmente a mi cargo, y en fe de ello canfiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA de la Protocolización del PODER otorgado por la compañta AM 

VALLECILLA Y JG GOMEZ 8 CIA, SCA, a favor de XAVIER ROSALES, debidamente 

sellada y finmada en Quito, a siete de octubre de. dos mil once.- 
C.g. 

   Dra. Lorena Wlarciat 
NOTARIA VIGESIMO UARTA DE 

QUITO SUPLENTE 

   
 



  

NOTARIA VIGESIMA CUA RTA DEL CANTON QUITO, a De acuerdo con la facultad prevista en el tumera 5 
» 

MS dél Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copiss QUe fojas anteceden son Iguales a los documentos Presentados ante mi. Depot co Quito, 13 ACT 201 , 

    

¡A st VALDIVIESO CUEVA NOTARIO 

  

d  <       

  

ES FIEL 'ÓN: Cartifico que la fotocopia que antecéda es 
COMPULEA de la COPIA pi ado a eno 

, constante en — [.J— fojas, 

user Nola Ín Quito, hoy día 28 ENE. 201 

  

         


